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De acuerdo con las documentales que anteceden (Pdf.  10,  11 y 13 C.P.), en donde, se
pone  en  conocimiento  de  esta  sede  judicial,  la  captura  y  disposición  del
vehículo  de  placas  ELQ-756  y,  adicionalmente,  la  parte  actora  solicita  el
levantamiento de la orden de captura sobre el mentado rodante, el Despacho,
al encontrar cumplida la finalidad de las presentes diligencias, dispone:

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente trámite de APREHENSIÓN
Y  ENTREGA  DEL  BIEN  MUEBLE  PARA  LA  EJECUCION  DE  GARANTIA
MOBILIARIA  POR PAGO DIRECTO instaurada  por  BANCO FINANDINA S.A.
BIC contra WILSON FERNANDO FUENTES ANDRADE.

SEGUNDO:  Ordenar  el  levantamiento  de  la  orden  de  APREHENSIÓN
MATERIAL del vehículo de placas ELQ-756, entregando los oficios a la parte
actora o a quién esta autorice. Ofíciese.

Previo a remitir el oficio respectivo,  deberá la parte interesada solicitar a la
secretaría del despacho su envío.

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en Costas.

Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.
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